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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Pacífico Compañía de Seguros 
y Reaseguros S.A. el traslado de oficina 
especial ubicada en el departamento de 
Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 4057-2017

Lima, 13 de octubre de 2017

EL INTENDENTE GENERAL DE SUPERVISIÓN 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS

VISTA:

La solicitud presentada por la empresa PACÍFICO 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., para 
que se le autorice el traslado de dos oficinas especiales 
ubicadas en el distrito de San Isidro, departamento y 
provincia de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 1321-2005 de 
fecha 25 de agosto de 2005 se autorizó a El Pacifico Vida 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. la conversión a 
oficina especial de una oficina de capacitación, reunión y 
coordinación de fuerzas de ventas ubicada en Calle Las 
Begonias 630 Piso 3, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima;

Que, mediante Resolución SBS N° 212-2007 de fecha 
26 de febrero de 2007 se autorizó a El Pacífico Vida 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. la apertura de 
una oficina especial ubicada en Calle Manuel Gonzáles 
Olaechea N°s. 135-141, pisos 2 y 3, distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Resolución SBS N° 719-2007 de 
fecha 05 de junio de 2007 se autorizó a El Pacífico Vida 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. la ampliación 
de tres oficinas especiales, entre ellas la ubicada en Calle 
Manuel Gonzáles Olaechea N°s. 135-141, pisos 2, 3 y 4, 
esquina con los Gavilanes, distrito de San Isidro, provincia 
y departamento de Lima;

Que, mediante Resolución SBS N° 2836-2017 
de fecha 19 de julio de 2017, se autorizó la fusión por 
absorción de El Pacífico Peruano Suiza Compañía 
de Seguros y Reaseguros S.A. por El Pacífico Vida 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., cambiando de 
nombre esta última por Pacífico Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A;

Que, en aplicación de los artículos 3° y 8° del 
Reglamento de Apertura, Conversión, Traslado o Cierre 
de Oficinas y Uso de Locales Compartidos, aprobado 
mediante Resolución SBS N° 4797-2015, la empresa 
solicitante ha cumplido con presentar la documentación 
correspondiente para el traslado de dos oficinas 
especiales ubicadas en el distrito de San Isidro, provincia 
y departamento de Lima;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión de Seguros “B”; y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32° de 
la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros y sus modificatorias y en la Resolución 
SBS N° 4797-2015; y en virtud de la facultad delegada 
mediante Resolución SBS Nº 5829-2014 del 05 de 
setiembre de 2014;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a PACÍFICO COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., el traslado de la 
oficina especial ubicada en Calle Las Begonias 630 Piso 

3, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, 
y la oficina especial ubicada en Calle Manuel Gonzáles 
Olaechea N°s. 135-141, pisos 2, 3 y 4, esquina con los 
Gavilanes, distrito de San Isidro, provincia y departamento 
de Lima, ambas hacia su nuevo local ubicado en Calle 
Dean Valdivia N°s. 255-271, 275, distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TOMÁS WONG KIT CHING
Intendente General de Supervisión
de Instituciones de Seguros (a.i)
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

Aprueban Cuadros para Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) de las 
Unidades de Gestión Educativa Local 
Antabamba, Aymaraes y Grau

ORDENANZA REGIONAL
Nº 013-2017-GR-APURÍMAC/CR.

Abancay, 13 de octubre de 2017

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE APURÍMAC

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE APURÍMAC

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del 
Gobierno Regional Apurímac, llevado a cabo en la 
ciudad de Abancay; el día viernes trece de octubre del 
año dos mil diecisiete, como Punto de Agenda: Proyecto 
de Ordenanza Regional “APROBAR el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Antabamba”; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Informe Nº 079-2017-GR.APURIMAC/
GR de fecha 15 de setiembre de 2017 el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Apurímac, remite al 
Consejo Regional el proyecto de Ordenanza Regional: 
“APROBAR el Cuadro de Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) de la Dirección Regional de 
Educación y sus 09 Unidades Ejecutoras”, anexando los 
documentos que amparan, para su aprobación mediante 
Ordenanza Regional;

Que, la Undécima Disposición Complementaria del 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil, 
deroga el Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM que 
establecía los Lineamientos Generales a seguir por 
todas las entidades del sector público, sean de Gobierno 
Nacional o Gobierno Regional o Local en la elaboración 
y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP), y en su Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria, señala que mediante Directiva SERVIR 
establecerá la progresiva implementación de la aprobación 
de los Cuadros de Puestos de las Entidades;

Que, el numeral 7.5 CUADRO PARA ASIGNACIÓN 
DE PERSONAL PROVISIONAL - CAP Provisional de la 
Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para 
la Gestión del Proceso de Administración de Puestos, 
y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos 
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de la Entidad - CPE”, prevé “El CAP Provisional es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
entidad, sobre la base de su Estructura Orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
o Manual de Operaciones, según corresponde, cuya 
finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante el período de transición del sector 
público al régimen del servicio civil previsto en la Ley 
Nº 30057. Las normas referidas al CAP Provisional que 
deben aplicar las entidades públicas de los tres niveles 
de gobierno se encuentran establecidas en los Anexos 
Nros. 4, 4-A, 4-B, 4-C y 4-D de la presente Directiva. El 
CAP Provisional sólo se puede aprobar en tanto la entidad 
pública no haya aprobado el CPE y se encuentre dentro 
de los supuestos establecidos en el numeral 1 del Anexo 
Nº 4 de la presente Directiva”;

Que, al Artículo 4.- Clasificación de la Ley Nº 28175, 
Ley Marco del Empleo Público en el numeral 2. Empleado 
de confianza, señala que el cargo de confianza técnico o 
político en ningún caso será mayor al 5% de los servidores 
públicos existentes en cada entidad;

Que, el Artículo 35º.- Cargos del Área de Gestión 
Institucional, de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial en el literal a) como uno de los cargos 
refiere al de Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local, indicando que es un cargo de confianza del 
Director Regional de Educación, al que se accede por 
designación entre los postulantes mejor calificados en el 
correspondiente concurso. El profesor postulante debe 
estar ubicado entre la quinta y octava escala magisterial;

Que, por Resolución Viceministerial Nº 
071-2016-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Norma Técnica que orienta el procedimiento 
para la elaboración del CAP Provisional de las DRE y 
UGEL, en regiones”, con el objeto de brindar orientaciones 
a los Gobiernos Regionales, Direcciones Regionales de 
Educación y Unidades de Gestión Educativa Local sobre 
el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional, 
para fortalecer la capacidad operativa del recurso humano 
directivos y especialistas en el área pedagógica de dichas 
instancias;

Que, el Informe Técnico Nº 175-2017-SERVIR/
GDSRH de fecha 04 de agosto de 2017, de la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el rubro IV. 
CONCLUSIONES, numeral 4.3 reseña “En virtud del 
análisis realizado, el cual se aprecia en el desarrollo del 
presente Informe, se considera pertinente la propuesta 
del CAP Provisional planteada por la DRE Apurímac y sus 
respectivas UGEL, por lo que se recomienda proseguir 
con las acciones administrativas necesarias para la 
aprobación del CAP - Provisional”;

Estando a las consideraciones expuestas, a lo 
acordado y aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Apurímac, su fecha 
trece de octubre de 2017, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Leyes modificatorias, Reglamento Interno del Consejo 
Regional; Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento Territorial, 
Administración y Cooperación Técnica Internacional y con 
el voto por Unanimidad de sus Miembros; y con dispensa 
de trámite de lectura y aprobación del Acta;

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR, el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - (CAP-P) de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Antabamba, que 
establece un total de 27 Cargos: 08 Cargos Ocupados y 
19 Cargos Previstos.

Artículo Segundo.- DEROGAR toda disposición que 
se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- DISPONER, a la Dirección 
Regional de Educación de Apurímac y Unidad de Gestión 
Educativa Local Antabamba, el cumplimiento de la 
presente Ordenanza Regional.

Artículo Cuarto.- PUBLICAR y DIFUNDIR, la presente 
Ordenanza Regional conforme dispone el Artículo 42º de 
la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Apurímac para su promulgación.

En Abancay, a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete.

WILLIAM SANCHEZ GARRAFA
Consejero Delegado

Al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional 
de Apurímac

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Abancay, sede central del 
Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, 
a los trece días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete.

WILBER FERNANDO VENEGAS TORRES
Gobernador Regional
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ORDENANZA REGIONAL
Nº 014-2017-GR-APURÍMAC/CR.

Abancay, 13 de octubre de 2017

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE APURÍMAC

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE APURÍMAC

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del 
Gobierno Regional Apurímac, llevado a cabo en la 
ciudad de Abancay; el día viernes trece de octubre del 
año dos mil diecisiete, como Punto de Agenda: Proyecto 
de Ordenanza Regional “APROBAR el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Aymaraes”; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Informe Nº 079-2017-GR.APURIMAC/GR de 
fecha 15 de setiembre de 2017 el Gobernador Regional 
del Gobierno Regional de Apurímac, remite al Consejo 
Regional el proyecto de Ordenanza Regional: “APROBAR 
el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 
de la Dirección Regional de Educación y sus 09 Unidades 
Ejecutoras”, anexando los documentos que amparan, 
para su aprobación mediante Ordenanza Regional;

Que, la Undécima Disposición Complementaria del 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil, 
deroga el Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM que 
establecía los Lineamientos Generales a seguir por 
todas las entidades del sector público, sean de Gobierno 
Nacional o Gobierno Regional o Local en la elaboración 
y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP), y en su Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria, señala que mediante Directiva SERVIR 
establecerá la progresiva implementación de la aprobación 
de los Cuadros de Puestos de las Entidades;

Que, el numeral 7.5 CUADRO PARA ASIGNACIÓN 
DE PERSONAL PROVISIONAL - CAP Provisional de la 
Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH. “Normas para 
la Gestión del Proceso de Administración de Puestos, 
y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos 
de la Entidad - CPE”, prevé “El CAP Provisional es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
entidad, sobre la base de su Estructura Orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
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